
ND'liKRO 103. Miércoles 50 de Octubre. AÂO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA’

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

tipoicráiico > llbrevia de 1>. AGITSTIIV 
OliTOAEllA, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROViNOIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SÜSCRICIOl

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id.» 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FÂRTE CFIC’U,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

hfon (le los Maestros y Maestras Je 
escuela pública de esta provincia, cor 
respoodientes al año económico de 
1877 á 1878, los cuales se insertan à 
cooliuuacion, formados con arreglo á

sus derechos, hagan las reclamaciones 
oportunas à esta Corporación provin
cial, dentro de los 15 dias siguientes à 
la publicación de esta circular en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Logroño 28 de Octubre de 1878.

■ •• • El Gobernador Pretidente,

José Bellido.

Por acuerdo de la Junta, Vicente de 
Osma, Secretario.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan

ADMlNISTKAaON PROVINCIAL-
I---------------- - .. ---

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

Teroinados los proyectos de Esca-

los artículos 196 y 197 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, Real decreto 
de 27 de. Abril d“i próximopasadcr 
y aclaraciones posteriores; esta Junta 
ha acordado en sesión del 26 del cor
riente mes, darles la conveniente pu
blicidad, á tin de que los Maestros y 
Jttaestras que se crean perjudicados en

Proyecto de Escalafón de los Maestros de la provincia de Logroño, formado con arreglo á los artículos 196 y 197 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, Heal decreto de-ST de Abril del año próximo pasado y aclaraciones posteriores.

Número 
de 

orden 
general.

Número 
de 

órden 
dentro 
de cada 
clase.

i
NOMBRES DE LOfe MAESTROS.

TITULO

que poseen.

ESCUELA

que dirigen.

TIEMPO 
de servicio de la 

antigüedad.
Observaciones.

Añú«. Meses.

primera clase.
1 1 D Nicolás Reiguera. Elemental. Canales. 47 1
2 2 Tiburcio Martinez AlesQi, Superior. Logroño.
5 5 Manuel García Colorad^ Elemental. Cervera. 43 4
4 4 Felipe Pastor. Id. Tudelilla.
5 5 Manuel Gonzalez. i Id. Hervías. 42 10
6 6 Antonio Claudio Hernanwz. Id. Anguiano.
7 7 Bernardo del Cerro. ( De primeras letras. Santa Coloma. 42 4
8 8 Jorge Remedo. Elemental. Logroño.
9 9 Gregorio Elias. De 3.‘ y 4.* clase. Hornos. 41 5

10 10 Gregorio Sabrá.«!. Superior. Logroño.

SEGUNDA clase.
11 1 Antonino Iniguez, Elementa!. Torre de Cameros. 40 10
12 2 Ildefonso Peña. Id. Medrano.
13 3 Juan Bautista Hurtado. De 3 .* y 4.* clase. San Vicente de MuniUa. 40 9
14 4 Bonifacio Sanchez. Superior. Lardero.
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15
16
17
18
19
20
21
22
25
24
25

5 
6 
7
8
9

10 
11
12 
15 
14 
15

Bernardo Olave. 
Manuel Npgueruela. 
Valentin Yécora. 
Cipriano Ruiz. 
Francisco Sao Vicente. 
Julian Fernandez. 
Gabriel Torre.
Miguel Loza. 
Isidro Pastor. 
Miguel Sáseta. 
Roque Busto. 
Braulio Vereciano.

Elemental.
Id.
Id.
Id.
Id.

Superior.
Elemental.

Id,
Id.

Superior.
Elemenlal.

Id.

tercera cease.

S. Millan de la Cogolla. 
Fuenmayor, 
Lagnoilla.
Ortigosa.
Islallana.
Haro.
Santa Engracia.
Haro.
Aiisejo.
Calahorra.
Villaria Quintana.
Rodezno.

40

38

57

37

36

5G

2

6

5

8

5

Por 10 meses.

Por 2 meses.

26
27
28
29 
30
31
32 
3S

1 
2
3 
4
5 
6
7
8

Braulio Vereciano.
Francisco Ortega 
Nicolás Gomez Ayarza. 
Gregorio Corro.
Juan de la Prada. 
Santiago Simal. 
Melquíades Andrés. 
Valeriano Alonso.

Elemental.
W- 

Normal. 
Elemental. 
Superior. 
Elemental. 
Superior. 
Elemental.

Bodezno.
Ollauri.
Torrecilla de Cameros.
Berceo.
Zarraton.
Mansilla.
Calahorra.
Azofra.
Briones.
Santo Domingo. 
Logroño.
Cenicero.
Alfaro.
Calahorra.
Cuzcurrita.
Ventas Blancas. 
Herramélluri.
Ocon.
Haro.
Solo de Cameros.
Rincon de Solo.
Rincón de Olivedo. 
Ochanduri, 
Aldeanueva de Ebro. 
Santo Domingo 
Sanlurde.

33

33

33
32

3

2

1

10

Por 10 meses.

34
35
36
37
38
39
40
41
42
45

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18

Gabino Ortiz de Zarate. 
Lúcio Saenz.
Pedro Fernandez 
Florencio Diez.
Juan Yangüela. 
José Maria Adan. 
Manuel Ruiz Ocon. 
Manuel Maria Galilea. 
Augusto José Morales. 
Tonnés Fernandez.

Id.
Superior. 
Elemental.

Id.
■ Superior. 

Elemental. 
Superior. 
Elemental. 
Superior. 
Elemental.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Superior. 
Id.

Elemenlal.

32

31

31

51

31

5

10

8

3

44
45
46
47
48
49
50
51

19
20
21
22
23
24
25
26

Lúeas Neira.
Eusebio Ubago.
José Fernandez Bobadilla 
Nemesio María Rubio. 
Gregorio Aguilar. 
Manuel Arancoo.
Isidoro Sajas.
Buenaventura Uruñuela.

29

28

28

28

8

9

8

7
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
76

27
28 
29
30 
3Î 
32 
33 
34
35 
36
37 
38
39 
40
41 > 
42 
43 
44 
45

Eugenio Morales. 
Luis Lázaro Gonzalez. 
Lamberlo Felipe .Muûoz. 
Francisco Lopez. 
Pedro Alesanco 
S4Dl>ago Martinez. 
Juan Virtus y Miguel. 
Francisco Leon y Gil. 
Ricardo Martinez. 
Manuel Royo.
Esteban Oca. 
Longinos Alonso. 
Lorenzo Velasco. 
Manuel Amilburu.

D. José Alcay. 
Fernando Valderrama. 
Manuel Buedo.
Silverio Martinez. 
Francisco Martinez.

Superior. 
Elemental.

Id.
Id.
Id.
Id.

Superior. 
Elemental.
Superior. 
Elemenlal. 
Superior. 
Elemenlal.

Id.
Superior. 
Superior. 
Elemenlal. 
Superior. 
Elemental.

Id.

Ezcaray.
Clavijo.
Ezcaray. 
Villamediana.
Munilla.
Herce.
Arnedo.
Yill arroya.
Fonzaleche.
Agoucillo.
Soto de Cameros.
Treviana.
Torrecilla de Cameros 
Tirgo.
Aldeanueva de Ebro.
Tricio- 
Logroño. 
Cornago. 
Alcanadre.

28

26

26

26

25

25

22

21

20

20

2

8

7

3

10

9

4

10

7
Û

71 46 Julian Moreno. Superior. Viguera.
72
73
74

47
48
49

Modesto Ramirez de la Piscina . 
Jaan Milla.
Felipe Cruz Crespo.
Cipriano Viguera.

Elemental.
» Superior. 

Id.
Elemental.

Autol.
Cervera.
Baños de Rio Tovia.
Leza de Rio Lez».

20

Por 2 meses.

maestras.

PRIMERA CEASE.

1 1 Doña Antonina Saenz. Elemental. Solo de Camros. 54 7
2
3

2
3

Basilisa Negueruela.
Ruñna ¡Albornoz.

Superior.
De niñas.)

Haro.
Logroño. 31 8

4 
5

4
5

Gregoria Garizabal.
Bárbara Conde.

Elemental.
Id.

Id.
Lardero. 29

SEGUNDA CEASE.

6 1 Baltasara Aranaz. Superior. Logroño.
267

8
2
3

Fermina Ladrón de Guevara. 
Juliana Lazcano.

Elemental.
Superipr.

Calahorra. 
Logroño,

1
Por 2 meses.

9 4 Catalina Saez de Urabain. Elemental. San Asensi). 
Arnedo. 
Haro. 
Ollauri. 
Ezcaray.

z6
10 5 Maria Çruz Navajas. Id.

Id. 24 811 6 Marla Achulegui.
12 7 Maria Antonia Alonso.

Mercedes Mateo.
Id

Superior. Por 10 meses
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TERCERA GLASE.

13 1 Brígida María Polidura. ,Elemental. Cuzcurrita.14 2 Mercedes Maleo. Superior. Ezcaray.15 ,( Josefa Fernandez. Elemental. Alcanadre.16 4 Encarnación López. Id. Hornilla.17 5 Baltasara Hévia, Id. Villamediana.18 6 María Egipciaca Alonso. Id. Enciso.
19 7 Leandra Martinez Ales-m. Id. Cervera.20 8 Agueda de la Vega. Superior. Ezcaray.
21 9 Aniceta Olmedo. Elemental. Ortigosa,22 10 Gregoria Rodriguez Superior. Cervera.23
24
25

11
12
13

Nicolasa Montoya. 
Juana del Cerro 
María Santos Fernandez.

Elemental.
Id.
Id.

Pradejón.
Angunciana.
Villar de Arnedo26 14 Fpifania Gnrayoa Id. Auloi.27 15 Francisca Mnñoz. Id. Entrena.28 16 Higinia Medrano. Id. Arnedillo.29 17 Nemesia de la Conch;). Id. Alberile.50 18 Micaela Ruiz. Id. Arnedo.31 19 Mebtona Jimenez Id. Cornago. 
.1 uvera32 20 María Tardío. Id.

33 21 Rosa Garrido. Id. Grábalos.34 22 Teresa Estefanía. Id. Préjano.
Foncea.35 25 Magdalena Gamarra. Id.

Valentina García. Id. Viíloslada.

22

21 3 Por 2 meses.

21 1

24 4

19 10

19 9

19 3

18 5

18 5

' 18 2

17 9

17 2
Por 10 meses.

Logroño 28 de Octubre de 1878.

Por acuerdo de la Junta, Vicente de Osma, Secretario.

El Gobernador-Presidente
•JOSÉ BELLIDO. ’

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 4 de Ju!ío ¿e 1B77. j 1 
d I i 

CONTINUACION. j |

12 - Juan Saenz Homero. Alegó ser I 
hijo único de padre pobre se.xageoario i 
y fué declarado soldado con reclama
ción. Pendiente de ampliación de expe- ( 
dientes justificativos. Examinaslos es- i 
los: Hesnllando que Juan Saeiiz, padre j 
del mozo, es mayor de sesenta años y • 
tiene otro hijo menor de 17: Resultan
do qne los productos de sus bienes as
cienden á doscientas dos pesetas de las 
que hay que deducir cincuenta que pa
ga de contribución: Resultando se prue
ba con suficiente número de testigos i 
que el mozo presta á su padre el auxi
lio de su trabajo: Considerándose ha
llan bien probadas las circunstancias d » 
la exención.' Vistos el caso 1.® del ar
tículo 76 y reglas del 77 de la ley de 
reemplazos^ se acordó declarar exento 
á Juan Saenz Romero, siendo baja. El 
Sr. Presidente advirtió á los interesa
dos el derecho que les concede la ley 
para apelar del fallo ante el excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

ENTREiNA.

Segunda série. I

7 .—Lino García y García. Alegó 
'T^anltner á una hermana huérfana y 
L’é declarado exento con reclamación, i 
Examinado el expediente justificativo, i 
oidos los interesados: Resultando que 
1"''ancisca García, hermana del mozo 

huérfana menor de 17 años y pobre: 
Considerando se hallan bien probadas 
las circunstancias déla exención: Vis

tos el caso 10 del art. 76 y re-clas del i 
77 de la ley de reemplazos, se acordó ! 
declarar exento à Lino García v García ’ 

i 

torrecilla de cameros '
6.=^l)¡onisio Torres San Juan. Vo- \ 

luntario en la Brigada Saoilaria según 
certificado que se pasó á la Caja siendo 
alta y baja el númepo lo, Gavino S-œz 
Diaz quedando des’inailo á la reserva.

CALAHORRA.

En atención á que han quedado ya 
libres de responsabilidad los mozos de 
sagunda série que protestaren álos de 
primera edad Ceclaradoj cortos de ta
lla por el Ayuntamiento, no habiendo 
reproducido rcclamaciou alguna los 
demás interesados de primera edad, se 
acordó no haber lugar á la medición 
de los quintos ueclarados cortos de 
ta lia.

AGONCILLO.

1 .—Matías Prado Roseil. Se acordó 
dirigir atenta comunicación à la Dipu
tación de Navarra, rogando se sirva re
mitir certificado acerca de si se han 
condonado á los pueblos de aquella 
provincia los cupos que debieron cor
responderles en los reemplazos de los 
últimos años.

Redimió. — Angel Ramirez Pastor, 
niím. 8 del cupo de Albelda.

Se acordó admitir en la Casa de Be
neficencia á la huérfana Carmen Ciru
jano Merino, natural de Hornachos, en 
la provincia de Badajoz.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

Sesión de 5 de Julio de 1877. jj
En h ciudad de Logroño, á cinco de |i 

Julio de mil ochocií^ntos setenta y siete ji 
siendo labora de las diez de la maña- !■ 
na, se reunieron bajo la presidencia ! 
del Sr D Juan Manuel de Miguel, los ! 
Sres. diputados Planzon, López Monte- h 
negro, Montoya, Secretario Faria.s. Fa- ¡ 
culfativos, D. Joaquin Lorza, D. Ma- ' 
riano Ortega, á fin de continuar las in- ! 
cidencias pendientes de resolución en el 
actual reemplazo.

Leid?. el acta del anterior fué apro
bada.

LAGUNA DE CAMEROS. !

10.—Saturnino Lafuente García. So
licitó redimir. Se acordó fue.se alta y 
baja el núm. 7 Benito Fernandez Baro, 
y que á su vez fuese e4ealto como su
plente de décimas por Villanueva de 
Cameros.

CENICERO.
4.—Faustino Acevedo Olarte. Alegó 

mantener á un hermano huérfaou, y 
fué declarado exento con reclama
ción. Pendiente de amplicion de expe
dientes justificativos. Examinados es
tos: Resultando que Martiri Acevedo, 
hermano natural del mozo,es huérfano 
y pobre: Considerando se prueba que 
Faustino Acevedo, viene contribuyendo 
con su trabajo á la la subsistencia del 
hermano: Visto el caso 10 del articulo 
76 de la ley de reemplazos, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento.

SOTÉS.
Segunda série.

2. — Damian Rodriguez Náger¿i. Ale
gó tener un herrhaoo cubriendo plaza 
por su suerte en el Ejército, y fue de
clarado exento con reclamación. Ante 
la Comisión presentó la licencia ilimi
tada concedida à Sabino Rodriguez Aa- 

gera, quinto de la primera reserva tie 
1874, Examina los los expedientes jus
tificativos; Resultando que José Rodri
guez, padre del mozo, solo tiene otro 
hijo casado y pobre: Resultando que 
los productos de sus b¡?iies, deducidas 
contribuciones no exceden de setenta 
y cinco céulimoj de peseta diarios: 
Considerando que por esta razon debe 
reputarse á José Rodriguez, como po
bre para los efectos de la ley de reem
plazos; Visto el caso 11 del artículo 76 
y reglas l.‘ 5.‘ y 7.* del 77 de la ley 
de reemplazos, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar exen
to á Damian Rudriguez Nágera.

El Sr. Presidente advirtió à los inte
resados el derecho que les concede la 
ley para apelar del fallo, anté el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción.

6.—Santiago Alonso Daroca. Reco
nocido fué declarado inútil. Conformes.

Redimió.—Satur:;ino Lafuenle Gar
cía num- 1.° del alistamiento de Lagu
na de Cameros.

Se levantó la sesión.—El Secretario 
Joaquin Farias.

5^51011 de 6 de Julio de 1877.

En la ciudad de Logroño, á seis de 
Julio de mil ochocientos setenta y siete 
siendo la hora de las diez de la mañana 
se reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Manuel de Miguel los se
ñores diputados Planzon, López Mon
tenegro, Montoya, Secretario Farias, 
Médicos, D. Pelegrin Gonzalez del Cas
tillo, D. Mariano Ortega, con el fin de 
continuar las incidencias del actual re
emplazo, pendientes de resolución.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.
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Facultativos. D. Ezequiel Lorza, don 
Mariano Ortega, con el fin de conti
nuar las incidencias del actual reempla
zo. pendientes de resolución.

Leida el acta de la anterior fuá-a pro
bada.

VINIEGRA DE ABAJO.

2 .—Calisto Perez Toresano. Soli 
citó redimir. Fué alta y baja el número 
14, 1.’ série del alistamiento de Cana
les, Rufino Montero Martinez, quedando 
destinado á la reserva.

VENTROSA.

4 .—Francisco Areti» Bernaldez. So
licitó redimir. Fuá alta y baja el nú
mero 5, Matías Blazquez Bernaldez, y 
íá su vez se acordó que fuese alta este 
como suplente de décimas por el pue
blo de Pinillds,

VllSIEGRA DE ARRIBA.

2 .—Julian Cibri.jn Hernandez. Soli
citó redimir. Fué alta quedando cu
bierto el cupo.

MATUTE.

1. - Prudencio Álv:irez Corral. Pen
diente de justificar la existencia de un 
hermaneen el Ejército. Resultando de 
la certificación que el hermano sirve 
en el cuerpo de l.i Guardia Civil, como 
voluntario con opcion à premio; Consi
derando no tiene aplicación lo dispues
to en el caso 11, del articulo 76 de la 
ey de reemp azos, se acordó declarar 
soldado á Prudencio Alvarez Corral, 
ué alta.

CASTRüVIEJO.

1 .—Félix Pablo Perez Herreros, .Ale
go ser hijo de padre pobre é impedido 
y fué dec'arado exento con reclama
ción por parle de los interesados de 
Lasanta. Recjujcidu el padre fue con
siderado apto para el trabajo. No te
niendo aplicarion la regla 4.* del artí
culo 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar soldado á Félix Pa
blo Perez, que reconocido en Caja, fué 
declarado útil, conforme.

LASANTA.

Se acordó remitir à la Caja las filia
ciones de Eugenio Solano Reinare.s y 
Félix Reinares Sanlaolalla. destinados 
á la reserva.

RIVAFRECHA.

Primera série.

21.—Juan HuizClavijo Pinil!o«. Pen
diente de presentación por hallarseen- 
fermo Reconocido y declarado útil con- 
dicionalmenle fué alta y baja el núme
ro 8, 5 * série, l ocio García Gonzalez.

HARO,

6.—Salvador Olartc Rodriguez. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido

EZCARÀY.
14—Nicelo Mateo Alooso. Kecono- 

Chlo fué declarado ioúlil. Conformes.
VlLLAiNUENA DE CAMEROS.

2.-Jesús Ârlaloilia Barron. Volnn- 
lario en el Batallón reserva de Alcaiiiz 
según cerlificaio que se pasó àlaCaja, 
que lando cubierto el cupo.

CANALES.
7.—Gonzalo Murilorena Blanco. Vo

luntario en el regimiento caballería de 
Talavera según certificado que se pasó 
à la Caja, «iendo baja el núra 14, Ru
fino Montero Martinez. Se acordó que à 
su vez este sea alta como suplente de 
décimas por el pueblo de Viniegra de 
Abajo.

SANTO DOMINGO.
G.— Angel Zaldivar Palacios. Alegó 

ser hijo de padre pobre é impedido. 
Declarado soldado con reclamación. 
Reconocido el padre fué considerado 
impedido para el trabajo. Examinados 
los expedientes justificativos; Resul
tando que Angel Zaldivar es hijo único, 
y su padre Agapito, es pobre, t.onsi- 
derando se hallan bien probadas las 
circunstancias de la exención. Vistos 
el caso l.“ del artículo 76 y reglas del 
77 de la ley de reemplazos, se acordó 
revocar el fállo del Ayuntamiento, y 
declarar ex nt) á Angel Za’divar Pala
cios, siendo b<ia. El Sr Presidente ad - 
viilió à los interesados el derecho que 
les concede la ley para apelar del fallo 
aide el Rxemo Sr. Ministro de la Go
bernación.

22 —Manuel Martinez Oüate. Vo
luntario en el regimiento Artillería de 
ápié en la Isla de Cuba. S- acordó pe
dir certificado.

24._ Juan Pozo Bartolemé, Recono
cido y declarado útil condicionalmeute, 
fué alta.

Examinada la instancia que Gregorio 
Gimenez y Gimenez, num. 4, 2. série 
del alistamiento de Prejano, eleva al 
Exemo. Sr. Ministro de (iobernacion 
apelando del fallo por el que se le de
claró soldado, se aprobó el informe en 
armonía con el acuerdo apelado, y se 
acordó remitir los antecedentes al se
ñor Gobernador.

Igual acuerdo recayó à ia instancia 
de Cristóbal Rojado, vecino de Nágera 
recurriendo de alzada contra el acuerdo 
por el que se declaró soldado á Marcos 
Diez, núm, 2,1 .* série del cupo de di
cha ciudad.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fávias.

Sesión de 9 de Julio de 1877.

En la ciudad de Logroño, á nueve de 
Julio de rail ochocientos setenta y siete 
siendo la hora de las diez de la mañana 
se reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Manuel de Miguel, los se
ñores diputados, Planzon, Lop^z Mon
tenegro, Montoya, Secretario Farias. 

y filé declarado exento con reclama
ción. Pendiente de ampliación de ex
pedientes justificativos. Examinados es
tos, oi los los interesados; Resultando 
quo estos se hallan conformes en que 
Santiago Olarle padre d**! mozo,es im
pedido para el trabajo; Resultando que 
Santiago Olarte, tiene dos hijns casados 
pobr s; Resultando que los bienes de 
Santiago Olarle, han sido lasados en 
1.250 pesetas, 45 céntimos (-n venta y 
41 con 28 en renta; Resultando que el 
mismo se halla matriculado como ven
dedor de legumbres pagando la cuota 
de 88 pesetas 54 céntimos: Resultando 
se justifica que el mozo ayuda con su 
trabajo á la subsisleucia del padre, sa
liendo por los pueblos para la venta de 
legumbres; Considerando que los bie
nes de Santiago Olarte, no linden pro
ductos bastantes para subsistir y que 
privado del auxilio de su hijo no puede 
dedicarse à la venta de legumbres; Vis
tos el caso 1.° del artículo 76 y reglas 
1.’, 4.*, 5.“ y 6.’ del 77 de la ley de 
reemplazos, se acordó confirmar el fa« 
lio del Ayuntamiento y declarar exento 
à Salvador Olarle Rodriguez. El señor 
Presidente advirtió al interesado el de
recho que le concede la ley para apelar 
del fallo ante el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

51.—Eusebio Lorenzo O'^^rle y Mur
ga. Alegó ser hijo le viuda pobre, y 
fué declarado exento coa reclamación. 
Pendiente de ampüaeiou de expedien
tes jusliticatívos. Examinados estos: 
Resultando que Dorotea Murga, madre 
del mozo es viuda, liene un hijo casado 
y enjsu compañía dos hijas de 26 y 16 
años de edad: Resullando de la certifi
cación del amillaramiento que Dorotea 
Murga, figura como du‘ña de varias 
tincas con el pro lucio liquido imponi
ble de 604 pesetas, y además figura c >n 
109 pesetas, por razon de utilidades 
del cultivo de varias fi icas qu i lleva 
cu arrendamiento, formando un lolal de 
715 pesetas: Resullando que de esta 
cantidad hay que rebajar 109 p setas, 
producto de 1res tiiiCas que correspon
den al hijo casado Mod 'slo Olarle, y 
126 pesetas 59 céntimos por la conlri- 
bucion que, despues de deducidas las 
de dichas 1res fincas, satisface la ma
dre: Resultando que no figuran en el 
amillaramiento la mitad de una casa 
en la calle de la Granada, que Dorotea 
Murga, vendió en 24 de Febrero pró
ximo pasado: Resullando que en el ex
pediente instruido por Eusebio Lorenzo 
Olarle, fueron lasados los bienes de 
Dorotea Murga y sus 1res hijos, en 
6.o4o pesetas en venta y 304 en renia; 
Resultando que en la información prac
ticada á instancia de D. Pedro Gibaja, 
su perito Lasa los bienes en 6.491 pe
setas, 25 céntimos en venta y 368 con 
28 en renta y el olro peí ilo en 8 595 
y 260 con 93 respeclivamente: Resul- 
laodo que Dorotea Murga, presenta 
cualro documentos justificados para 
acreditar que tiene deudas contra sí; 
Considerando que dadas las contradic

ciones éntrelos peril's, es más r'i< » 
nable aceptar el resu'ladj del an ill। 
ramienlo por que no < s de snpO'‘ * i q k 
la interesada se peí ¡u fique p.ngmk 
mayor contribución q.i ' ya debe s .lis- 
facer: Considerando que los docim e i 
los privados que se presentan, le 
ellos á favor de parie itC' | lóxi m - d’ 
la interesada no pued n adinitir-^e eu;; i 
valederos en perjuicio le un teieere; 
Considerando que cu los pr.'.lii‘l.'s 
que resultan á fivon'e rodé ! Mmgi, 
puede atender esta á s'i s ihsiston ia \ 
la de sus dos hijas a' cuan lu se I; 
prive del ausilio de si; I ijo que | re.cu 
de eximirse, por lo qui' no tiene ¡ pli 
cacion la regla 5.* del aru. nlo 77 i.e • 
ley de reemplazos, se 'h* rdó revoe.» c 
acuerdo del Ayuntan ií’-.lo v d»’i‘l.uri 
soldado á Eusebio Lore zo (Marte Mía 
ga, que reconocido e: l’aj.i, fué decla
rado útil. Conforme, M’ ulpalla y F. j; 
el núm. 65 Robusliano^ ( z Villave: le, 
quedando este destine Co ó la restwa 
El Sr. Presidente advirtió alioleresa i 
el derecho que le con ede la ley । ara 
apelar del fallo anle *'1 Exo.mo. scú i 
Ministro de la Goberuacicn.

fSe I (»’i ( .

INTERESA Nil'.

Para la consti aociou d? b 
obra del puente d ' L.onroño s.’ 
bre el rio Ebro, se a biiiliiCp, oí 
cíales de cantero.

Igualmente hac ;.. falla eurj 
para el trasporte d( 1 inatcri 1,\ 
tanto unos como < tr is, disf. o.ó. 
rán jornales proporcionados ) 
con ventaja.

Dirigirse á D. Kermin Boni. • 
do, calle de Abades niiiiwol 
piso 3.®.

PAPELES PINTADOS
(le D. Agustin Or te cali i 

del Mercado, m: .i, R".
Con las ren esas tillin'' 

mente llegadas, <5 sean b 
novedades del ano, pon»' 
mos á disposición di'l p' 
blico el bonito y eleganí» 
surtido, que desdtí ban» tn'f^ 
años tenemos establecidD- 
aprovechando la preseid* 
estación en que par lo qeiu' 
ral suelen emplearse y ro’ 
objeto de acredtfar ñ as 
mas aquel articule, st es- 
penden con un 5 por IdCdt 
rebaja, á los prnuos que te 
uiau lijados,

Estáblecimientü tipográfic o deA- Orfc
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